
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 17 de marzo de 1995, por la
que se nombra al Secretario General Técnico
de la Consejería de Presidencia y Trabajo
Coordinador General de la Junta de
Extremadura en las elecciones a la
Asamblea de Extremadura de 1995.

Por Decreto del Presidente 6/1991, de 4 de marzo, se atribuye al
Consejero de Presidencia y Trabajo competencia para ejercer las
actividades necesarias en el desarrollo del proceso electoral de las
Elecciones a la Asamblea de Extremadura. Este Decreto establece
en su artículo 1.2 que el Consejero de Presidencia y Trabajo para
facilitar el desarrollo del proceso electoral nombrará un Coordina-
dor General.

En su virtud de acuerdo con lo establecido en el Decreto del Pre-
sidente 6/1991, de 4 de marzo,

D I S P O N G O

Artículo único.–Se nombra al Secretario General Técnico de esta
Consejería, Coordinador General de la Junta de Extremadura en las
Elecciones a la Asamblea de Extremadura de 1995.

Disposición final.–La presente Orden entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 17 de marzo de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS 
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